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3. Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla.  
4. Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por esta Administración. 

5. Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, 
Empleo y Comercio, para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la 
entidad.  

6. Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas 
que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
NOVENO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la 
concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
DÉCIMO. - Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a entidades deportivas, así como del fomento de actividades 
físico-deportivas que redunden en el bienestar físico y emocional de los ciudadanos. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, para 
la promoción de la actividad físico-deportivas en momentos de pandemia por el COVID-19, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO. 
El objeto del presente Convenio es el apoyo económico Al COLEGIO LA SALLE EL CARMEN, para 
ampliación de uso de la PISCINA DE LA SALLE por todos los melillenses, en época de la pandemia del 
COVID-19. 
SEGUNDA. COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE. 
 
Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. Con independencia 
de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al COLEGIO 
LA SALLE EL CARMEN, la cantidad económica de CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (45.000,00 €), para 
sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de las actividades 
físico-deportivas en medio acuático, en la Ciudad de Melilla, constando en el expediente Reserva de Crédito 
con número de operación 12021000043840 se evacua informe de retención de crédito definitiva, por importe 
de CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (45.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 06/34100/48900 
(SUBVENCIONES AL DEPORTE), bajo el concepto " SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL LA SALLE. 
 
a) El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
b) Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor. 
 
TERCERA. - COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN . 
 
a) Aportar todos los inmuebles, materiales y personal de La entidad, para la consecución de los fines 
establecidos en el convenio. 
b) La entidad, a la finalización del Convenio, deberá presentar la justificación de la cantidad económica 
recibida antes del 31 de marzo de 2022. 
c) Fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan aumentar el total del 
presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
d) La entidad se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por su Junta Directiva. 
e) Ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida, debiendo consignar en 
todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión 
de la imagen corporativa que se indique por la Administración. Los gastos de la inclusión de esta imagen, 
será por cuenta de entidad. 
f) Deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes 
se dicten y en particular: 
 
 

https://bomemelilla.es/

		2021-08-30T14:11:06+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




